
M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19979 ORDEN de 3 de agosto de 1981 por la que se 
modifica la Comisión Consultiva Sectorial, de ám
bito nacional, para la exportación de pepino fresco 
de invierno.

Ilustrísimos señores:

Las circunstancias que concurren en el comercio internacio
nal y la situación peculiar de la oferta española de pepino fres
co de Invierno en los mercados europeos, principalmente en los 
países que integran la Comunidad Económica Europea (CEE), 
aconseja replantear la necesaria regulación de este sector de la 
exportación, con la finalidad de su adecuada potenciación y des
arrollo en interés general de la economía nacional y en concreto 
de las zonas que a esta actividad se dedican en el territorio 
español.

La experiencia de las normas reguladoras de la exportación 
de pepino fresco de invierno aconseja, por otra parte, que e6a 
necesaria regulación se configure a propuesta del propio sector 
privado, principal factor dinámico de las exportaciones.

Dicha experiencia aconseja asimismo que esa necesaria re
gulación tenga un alcance global para la oferta española de 
pepino fresco de invierno.

Asimismo el desarrollo de nuevas zonas productoras de pepi
no fresco de invierno ya iniciado en la campaña pasada, se 
extiende a otras que deben contar con sus represenantes en la 
Comisión Consultiva Sectorial de ámbito nacional.

Por todo ello,
Este Ministerio de Economía y Comercio, oído el sector 

interesado, ha tenido a bien modificar la Orden ministerial 
de 9 de julio de 1980 disponiendo lo siguiente;

Primero.—Se modifica la Comisión Consultiva Sectorial, de 
ámbito nacional, para la exportación de pepino fresco de invier
no, dependiente de la Dirección General de Exportación, creada 
por Orden ministerial de 8 de julio de 1978, modificada por 
Orden ministerial de 6 de septiembre de 1979 y de 9 de julio 
de 1980, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno 1559/1970, de 4 de junio, que es
tará integrada y tendrá las funciones y atribuciones que se 
determine por la presente Orden ministerial.

Segundo.—La Comisión estará integrada por los siguientes 
miembros:

1. Presidente: El Director general de Exportación, que podrá 
delegar en el Subdirector general de Exportaciones Agrarias.

2. Vocales representantes de la Administración: Dos repre
sentantes del Ministerio de Economía y Comercio, designados 
por la Dirección General de Exportación, y dos del Ministerio 
de Agricultura.

Se podrá convocar a las reuniones de la Comisión a los 
Delegados regionales de Comercio y provinciales del Ministerio 
de Agricultura, asi como al Inspector Coordinador Nacional de 
Calidad de Pepino como Asesores.

Cuando se traten' temas que tengan relación con su respectiva 
competencia, podrán asistir a las reuniones un representante de 
la Dirección General de Aduanas y un representante del 
FORPPA, a efectos informativos:

3. Vocales por el sector privado: El Presidente y dos cose
cheros exportadores por cada una de las provincias de Almería, 
Baleares, Cádiz. Málaga, Murcia. Las Palmas y Tenerife, desig
nados por las correspondientes Asociaciones de Cosecheros-Ex
portadores de Pepino, constituidas al amparo de la Ley 19/ 
1977, de 1 de abril, con la salvedad prevista en el párrafo 
siguiente.

En las provincias donde existan Asociaciones de Productores 
Agrarios (APAS), dedicadas al cultivo y a la exportación de 
pepino, uno de los representantes provinciales expresados en el 
párrafo anterior lo será en representación de las mismas, sien
do designados a este efecto según determine el Ministerio de 
Agricultura.

A las reuniones de la Comisión Consultiva asistirá además, 
con voz y con voto, un representante de cada provincia de los 
cultivadores de pepino, elegido en la forma que determine el 
Ministerio de Agricultura, a través del Instituto de Relaciones 
Agrarias (IRA).

Los Vocales podrán ser sustituidos por los suplentes que 
designen las respectivas Asociaciones o el Ministerio de Agri
cultura, en su caso, y su mandato será de dos campañas.

Tercero.—1. En el seno de la Comisión Consultiva Sectorial 
actuará un Comité Permanente para la exportación de pepino 
fresco de invierno.

2. El Comité estará integrado por los Vocales representantes 
del sector privado.

3. Las propuestas del Comité Permanente en todas aquellas 
decisiones distintas a las de la regulación de le campaña, se 
adoptarán por mayoría simple.

Las propuestas de regulación de campaña del Comité Per
manente podrán alcanzarse de una de las siguientes formas:

a) Por unanimidad, si la hubiera.
b) En su defecto, por aplicación de las escalas automáticas, 

que hayan sido establecidas para la respectiva campaña.

No obstante, por mayoría simple se podrá proponer la reduc
ción o aumento del contingente que resulte de la aplicación 
automática de Ja correspondiente escala, hasta un máximo deí 
10 por 100.

4. A tales efectos, el voto conjunto de los Vocales de cada 
provincia en las decisiones cuyo ámbito temporal no exceda de 
una semana, será ponderado por el coeficiente que resulte de la 
exportación real de cada una de ellas, en relación a la exporta
ción total de la última semana, cuyos datos estén disponibles 
por el SOIVRE.

En decisiones cuyo ámbito temporal exceda de la semana, 
el voto conjunto de cada provincia será ponderado por el coe
ficiente que resulte de la exportación real de cada una de ellas, 
en relación a la exportación total desde el principio de la cam
paña.

5. Los Vocales representantes de la Administración en la 
Comisión Consultiva Sectorial asistirán a las reuniones del Co
mité Permanente.

Cuarto.—1. El Comité Permanente elegirá de entre sus miem
bros un Presidente para cada campaña, requiriéndose a tal 
efecto la mayoría cualificada de dos tercios de los votos, que, 
en este caso, serán computados por los coeficientes globales 
que las provincias tengan reconocidos en el programa indicati
vo de !a campaña correspondiente.

2. El Vocal que resulte elegido Presidente cesará en su re
presentación provincial, cubriéndose tal vacante por la Asocia
ción de que proceda.

3. El Presidente del Comité actuará como moderador, no 
tendrá voto y elevará a la Dirección General de Exportación las 
propuestas que se acuerden

4. En igual forma y mandato por una campaña de expor
tación se elegirá un Vicepresidente, quien conservará su repre
sentación provincial.

5. El Comité nombrará un Secretario.
Quinto.—1. La Comisión Consultiva Sectorial tendrá las si

guientes funciones de propuesta a Ja Dirección Genera) de Ex
portación y, a través de la misma, a los Departamentos minis
teriales correspondientes en relación con:

a) Las bases generales reguladoras de la exportación de pe
pino fresco de invierno.

b) Las bases reguladoras aplicables a cada campaña de 
exportación.

c) La revisión y actualización de las exigencias del Regis
tro Especial de Exportadores de Pepino.

d) Los beneficios previstos para las exportaciones de pepino 
en cuanto a desgravación fiscal y créditos a la exportación, car
ta sectorial y otros que puedan ser otorgados.

2. El Comité Permanente, por delegación de la Comisión 
Consultiva Sectorial, se ocupará especialmente de:

a) La ejecución y desarrollo de las normas reguladoras 
que la Dirección General de Exportación apruebe para cada 
campaña.

b) La vigilancia del estricto cumplimiento de las decisiones 
que se adopten por la propia Dirección General de Exportación.

c) Cuantas otras funciones relacionadas con la exportación 
de pepino le sean encomendadas por la Dirección General de 
Exportación.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La Dirección General de Exportación velará por el 

debido funcionamiento de la Comisión Consultiva Sectorial y de 
su Comité Permanente, quedando facultada para adoptar medi
das precisas a tal efecto.

Segunda.—La Comisión Consultiva Sectorial habrá de que
dar constituida dentro de los treinta días siguientes a la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Queda derogada la Orden ministerial d? 9 de julio 
de 1980 sobre modificación de la Comisión .Consultiva Sectorial 
de ámbito nacional para la exportación de pepino fresco de in
vierno.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de agosto de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación, Política Aran
celaria e Importación.

19980 ORDEN de 31 de agosto de 1981 sobre cobertura 
del porcentaje mínimo de fondos públicos en el 
coeficiente de inversión de la Banca privada me
diante nuevos créditos o efectos especiales desti
nados a la financiación de la exportación modifican
do la Orden de 19 de junio de 1980.

Excelentísimos señores:
La Orden de 19 de junio de 1980 establecía un nuevo meca

nismo permitiendo a la Banca privada la sustitución parcial 
do fondos públicos por nuevos créditos, otorgados bajo ciertas 
condiciones, destinados a la financiación de la exportación. Con 
ello se intentaba una simplificación de los circuitos financieros,


